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is acredita con el ngrf amiento que se “agrega. a la pre 

   

   

   

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
TA 

MA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

| diciembre de mid: novecientos ochenta ' mí 

| abogado EDUARDO ALBERTO -FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 
  

  

| del Cantén Guayaquil, comparece la compañía NEREIDA S. 
AAA A A A o li IMEI 

EA A 

|__A., representada por el señor" JOSE MS AVELLAN/ AS 

| TA, quien declara ser O,     
Is | ” 

len su calidad des GE ¡De + de la misma, conforme lo 
I 0 0_O0AA A 020000 q2q«  _ Q A A qq q0qq0q A A AAA 

casado, ejecutivo, | 

      

      mayor    El comparecienge” de edad, domiciliado en la.      

  

    

    

o 
= sente escritura públita . como documento ss 

-obli 

  

para 

  

contratar, a“ par haberse identificado con su - | 

respectiva cédula de ciudadanía, doy fe de conocerlo; 

ms 
el mismo que comparece a otorgar esta ¿,scritura, pú- 

| 
pp 

| 

1 

el mismo que comparece 
| blica de aumento de capital esla sra z 

| social de compañía anónima, kobr/ cuyo objeto y resul- 

¡ 

      

/ 
tados está bien instruj do, LA a que procede de una 

_Mmanera libre y espo séónes A. id para su otorgamiento me 

e e A e se presenta la minuta / qu 

| 

    el registro de es- 

crituras públicas a su cargo, sírvase autorizar un - 

aumento de capital y reforma del estatuto social, nue 

   



, se otorga: al tenor de las siguientes clá Lo 

, PRIMERA: INTERVINIENTE .- Interviene en 
ia - 

gamiento y suscripción de la 

  

el otor-     

  

    

    

  

presente es 

  

4 ca, el señor José Rafael Avellán 

5 de Gerente de la compañía NEREIDA S. A., tal como 

acredita con la copia de su nombramiento debidamente 
  

  

    

    

      

    

              

    

   

  

        

  

      

  

          

     

  

    

   

  

          

    

e 

. inscrito que se acompaña como documento habilitante.-- 

8 SEGUNDA: ANTECEDENTES. - F ANEREIDA S. A., se - 

. constituyó cón «un capital inicial de Quinientos mil 

“e sucres, dividido en quinientas acciones iguales, ordi- 

1 narias y' nominativas de un mil sucres cada una, me 

12 diante. escritura pública, otorgada ante. el Notario vid 

2 | gésimo des quid 
a V | de mil. 

15 

16 

N > a > General Extrsfidinaria de Accionistas del 

y Noviembre de mil novecientos ochenta Y 
| a autorizar de manera, unánime -el hu- 

   , 
suma de     

  

mo mento de. Capital Social de la misma, 

mil sucres, emitiéndose un mil. - 4 . . 

25 Un - milión quinientos 

   

      

    

    

  

25 quinientas Due) acciones ¡iguales -ordinarias y  nomi: 

24 nativas de un valex_ de _Un mil sucrss cada una, CO 

25 siderando, que de acuerdo con lo resuelto por la - 

  

    suscrito pro- 
de 

20 Junta General, las acciones no se hap 

   

    

a —_ _porcionalmente,— 

cfdo su derecho” de preferencia, aceptándose 'la sus - 

   



    

  

12 

13 

14 

as “| 

18 

18 . 

21 

27 

| compañía de su representación 
   

      

    cripción que hace     

       señorita arquiteuta Ja- 
— - - 

sentada por su 

  

    

    
   

    

    
  

Torres ” á 

  

 _nnette 

  

    

| ES a em APENAS A E a 7 o" ui, 

| go de dicho aumento en un upirficinco por ciento de 

y eun: sas A = ed E 
su valor e cinco por cien       

      
os plazo que se 

   

    

contarán a partir de la 

    
EE 

to restante a ser pagados 

     

     

escritura en 

ex 
  

  

puestos en la cla ula precedente el señor José Ra - | 
4 

fael “Avellán Huerta, a su nombre y en representación 

| 
] 

      

  

dad 

”declari 

  

    

    

  

           

     la    suma de Un- mi- 
  

  

- “11ón guinientos mil  sucres O sí. 11500. 000,00 >) median 

    

te la emisión, suscr ipció y pago de. un mil. un mil 'quinien| 

   

  

   

  

tas nuevas tas nuevas acciones igual es, ordinarias y nominativas 

de Un valor de DML SUETOS coda A       

           Que este aumento de Capital se lo ha ¡úinstrumenta 

do, pagado y suscrito forma condiciones que 

  

se determinan en el acta de Junta Generaye de accio- 

nistas de la compañía NEREIDA, SAA celebrada el vein- 

     

   

  

ticin o. de No ie -mbre de 

cuya ; copia certificada 
O A 

sente instrumento;  --4 4 

c) Que el suscriptor A ya TO Aumento de Capital 
AAA po pa xj . 

es de nactonatida [eto 

d) Reformado el “Artículo Quin SAS 1L Estatuto Social, 

A di



2 —_€l mismo que en los 

2 | do porr“las tantas veces 
| 

| Accionistas. ooo 

  

    
     

mencionada f/f Junta General de          

  

           
Notario, las demás -     usted señ Anteponga y agregue 

formalidades de estilo 
> A a a a 

, para la validez y el perfec- 
               

           cionamiento de la p Critura pública y de ma- 
              

  

  

  

  

          

.i¡dsertar el texto del Acta de ; nera especial sírvabe 

      Extrapbrdinaria de 

  

Junta General Accionistas de la com- 

NEREIDA S.pgJA.,      pañía celebrada el veinticinco de No- 
  

  

viembre de mil .novecientos ochenta y ocho, para que 
10 

  

   
   

11 _ forme parte intagrante de esta escritwrá pública.-Fir- 

mado : HELENA OCHOA DE MORAN.- |          

  

número : dos mil noventa». y cuatro '",.  =oorrrr---- 

  

    
   

      

     
    

  

DOCUMENTO * HABILITANTE *****       

  

(    y o 
EN ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS «DE 

ed 

El Ea 

7 

A 
B£ COMPAÑÍA NEREIDA - S. 

       
AS 

EMBRE__DE       

  

   

18 

19 

    
siendo las 

  

         

     

= |. el número quinientos cinco, 

2 quinto piso, oficina número uno del Edificio. Filanban/ 

calle Pedro Carbo, 

co, se reunió la Junta .General. Extraordinaria de Accib- 

     

      

MR 

mo nistas de la compañía NERELBMÁ Ss. A., contando con la 

a5 asistencia de 1 siguientes accionistas Á /£smpaí Dude 

zo representada por su Gerg e General. se-     
s ñorita Arquitecta Jannette Torres Pérek, ¿propietaria de 

ya cuatrocientas noventa y seis acciones 496 ); señori-
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23 

     
   

         Licenciada Lourdes Coronel Rodríguez; 
       

acción ( 1 );        
señorita Jacqueline Torres Beltrán, 

    
    

  

      
   

propietaria de una acción (1); señora 

      

   

  

    de Jalón, propietaria de una acción (1); y la Ar- 
     

  

       

        quitecta Jannette _lorres Pérez, propietaria dell una ac 

    

  

     
    

    
   

  

sesión se “E > Por lo que 

cuentra representada la totalidad del capital social 

presente 

  

     
          

         

    
de la compañía integramente suscrito y pagado en un 

  

  

     

    cien por ciento de su valor, -el mismo que asciende 
    

  

       

  

    

  

a la suma de Quinientos mil sucres, dividido en qui 

nientas acciones iguales, ordinarias nominativas de 

    

un mil sucres cada - una.- Asiste anbjén _a A Dre -. 
    se 

   

    
     

  

¿ente sesión ala señorita Lourdes _ Coronel Rodríguez 

:e Get 

sLasistentes a-| 
: 4 

ceptan -por unanimidad” celebrar a Junta General. Ex- E A 

al tenor de lo que dispop 
  

traordinaria de accionistas 

    

ne el artículo doscientos ochenta .de - la Ley de- com- 
a 

      

     

pañías para conocer el siguiente séfden del día, sobre 

? 

    

  

    
   

en traje pOr una 

| 

día, sobrel 
. 
Ñ 

del a 

la señorita Lourdes 

_ Cuyo punto único están ds, acuerdo 

CU:    nimidad,- PUNTO N 

  

    

    

e 

Aumento de -Capital de la compáñía,* el monto 
: q 

nte reforma 

  

su suscripción | y pago      
   

  

    

    

y A 

tuto Social.- Preside 

14 Presidente de la com 

Less señor José Rafael Ave 

Coronel. Rodrígue 

pañía y actúa de 

lián Huerta, Gere ko Js la misma.- EJ] residente or- 
> 

dena que por secretaría se _mpefState el quórum regla- 
==>



, mentario y se dén cumplimiento a las demás  formali- 

dades legales y estatutarias hecho lo cual el Presi- 
     

   
   

    
    

    

, dente declara “instalada la sesión para conocer el opu 

“ to único del orden del día, aprobado anteriormente. - 

5 De inmediato toma la palabra el Gerente de 

. nía y expone qu nece 

cial de la compañía y el mo 

    

     

   
la com 

     

      
   

sario au 

o del mismo, su  sus- 

   

   

    

8 cripción y pago y consecuente reforma del Estatuto S 

. cial.- Por lo tanto está Junta debe resolver al res- 

16 pecto.- A continuación y: luego de deliberar sobre las 

razones expuestas porel Gerente, la Junta General Ex- 

     
de Accionistas,       traordinaria . resuelys 

14 

       
nuevas 

   

quinientas acciones, ] 

  0 

. capital social de la compañía ue no contar 

20 ' con que hacerlo, ' todos 6119f renuncian, Y 0 

21 de -la Londañíz . Banitec_ S. l es aa por su - 
_ A as a 

cerentA Aeneral Sa it tecta Jannette Torres Pé 

        

  

    

          
     

   

2 

25 rez, quien como accionista que es” y haciendo" uso ds 

.. . su de echo de preferencia, £fiscribe todas las PG 

25 nes. Las Un y aio nt BUEas accionga " 

.. ben y pagan de la siguiente manera MOmpañía 

a S. A., representada por su serentef Generah ñ 

28 arquitecta Jannette Torres
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1: 

142 > 

M4 

16 

17 

19 

21 

  

  

ta General 

  

de c     
  

    

  

ra indicada 

  

tos setenta y cinco 

a ital hace 

las acciones suscritas, esto es 

  

Extraordinaria 

liberar sobre el particular 

    

anteriormente, 

suma de trescientos sete 

L veinticinco 

| 

| 
í 
| ___ra respectiva y el. 

“cial en el 

   

  

   _bado_ por 

ción el Gerente de- la : 

consecuencia 

“por ciento 

  

   

  

   

   

    

unanimidad por 

del Aumento 

Junta General, de accioni 

cesariamente'” 

  

al capital 

traordinaria 

de votos, reformar 

ocial de. 

s 

la 

  

mil 

_del va 

sucre 

  

ns e 

3), lo 

etenta y 

como - Ref    

  

de 

  

lor    cada e 

| 

=>
 

Ss
 

e Ma
 - 

» 

a      

PAEZ mil sucres cada una, pagando 

de 

        
   

  

de Accionistas 

     
   

habi ell 

el valor que aporta en nn tito y que totaliza la 

inco mM 

deposi 

cinco 

sente 

ormar 

     

a ya 

il su 

por 

escri 

su Es 

      

compañía manifiesta 

de Capfh 

stas e 

A, 
debe procederse ¡ eE 

cial de la compañía, en 

   
“M 

gu E áculo 

tal re 

| la p 

   

   

  

ES 

Quinto, 

luego 

   

       
      

de 

cm 

Festado q 

  
  

         

    
   

e, 

     
Pl. 

l 
rá en- la Cad. 

ja. de la compañía, previo - otorgamiento de la a 

  

cienja” >| 

-90 a D ar 

tura ene 

tuto So 

     

  

que, “Como 

sueM0 por la 

esente 

  

sesión n 

   

elativo 

AA E A 
de Accio LA por unanimidad 

A 

  

compañía 

el artículo 

el mismo 

quinto, del estatuto 

  

      
    

   
   

     



to 

11 

18 

M 

16 

17 

18 

18 

  

   

   

  

    

  

millones de. sucres ( s/- 2'000.000,00,.)4 en - 

dos mil acciones iguales, ordinarias y nominativas de 
A " RO a es LON RN IAEA 

suscritos         

     

    

   

un mil. ¿Sueres E 

voto en IATA 
. e 

REA ETA NT 

NO ¿e Libez as, 1 

  

dinaria de Accionistas resolvió autorizar al 

     

  

Rafael Avellán Huerta, 

- mites pertinentes: del 

| del Estatuto Social.- 

  

tratar en el orden del e E dente 

  

sión concede un receso - para 

Hecho asi «y com la asistencia de” laca 
   

   

“la sesión y se    inicialmente presentes, se instal 
    

lectuta al acta, la que por haber sido encontrada co 

forme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada - 

por unanimidad y para constancia suscrita ..por-: los 
      
     
   

    

sistentes, en unidad de acto con 

  

certif    rente - Secretario, que 

te se levanta la. sesión siendo las diez horas.- 
7 

  

2 A 

. , e : 

“por Banitec S. A. señorita Arquitecta *Jannetu Torres 

  

Pérez; F) Licenciada Lourdes Coroye 

queline Torres Beltrán; F) Nel 

  

0 

Arquitecta, Jannetís eS Pe , == O 

Rodríguez;  F) José Rafael Avellán mortal ll besrirrd 
UY 

  

   

      

   
     

redacción del Acta..- 

a 

    

Fealice todos los trá 

  

    

  

   

  

de la se-| 

  

   

residente y Ge-' 

que finalme 

  

         

   



  

he 

    

      
Cuayin¡uil, 9 de Noviembré d 

De mis cons sideraciones : , 
. ” A 

  

De: «conformidad con el Décimo Tercero de Los Psta- 

tutos Sociales de la Compañia usted, tendrá la representación de- Ñ 

. en Sus funcionés . 

. lebrada ante el Notario Vigésimo Pring 

gal ., judicial y extrajudicial de la misma y durará CINCO AÑOS 
> Y 

h : 

4 
3 > 

o. * 

- NEREJDA S.A., Se constituyó mediante Escritura Pabliga (ce... 

Fo. Abg. Marcos Díaz Casque- 

en el Registro Mer 

  

n 
2 as 

te, el 31 de Octubre de 1983, .cquedandb inscr e 

cantil el da 23 de Noviembre de 198 F 

    

   

   

  

        áquil,



bramiento de Gerente a foja 45.128, náxero 12.500 del. Nogístro Mercantil . 

y anotado bajo el nímero 18.115 del Kopertorio»: -Arontvbndomo los Compro, 

bantes de pugo Ro" Impuesto de legistro y ensa Nacional. ó: Ouayaquil, - 

veinte, y dos de Novientre de mil Dovga Íentos 's ochen my ocho.» kl Registra 

dor Mercantil.- 
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Ln
 

  

prueba 

que 

  

    

  

al que me remitiré en caso necesario.- Firmado : fir- 

- GERENTE, ---       
     

ma ilegible.- José Rafael Avellán Huerta. 

        

  

   

     

  

Se Pr a pública el nombra- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

inserto y agregado, que en un mismo texto quedan e- 

levados a escritura pública. - Yo, el Notario, doy fe 
  

que, después de haber sido leída, en alta voz, todal 

  

esta escritura pública,.. al compareciente, éste la a- 

suscribe... conmigo, el Notario, en un úso-. 
se 

la          

o o José Rafagl Areltád Hug tale eo sico c 

Cédula de Ciudadaní Ae 129 

Cédula de ti 2 09404 

Certificado de Votación po 
: » Dv 

Registro Unigg de Cqntribuyentes Número: 0990663459001     
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correspondiente , en cumplimiento :a 

  

   

  

pa 

Se otorl to mí; 

TERCER AESTIMONIO, f¿£n seis 

  

firmt"e.en 

Artículo Segundo, de la 

ABOGADO EDUARDO ALBERT       FALQUEZ 

  

fojas útiles, que 

es 

AYALA. 

en fe de ello, confiero este 

DOY FE:_ Que en esta fecha y , al margen de- la matriz 

lo dispuesto en el 

        

     sello y 
  

     

      

ta y nueve,de la Superintendencia de Compañías en - 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de 
3 

capital y, la reforma.de estatutos de la compañía a quel 

se refiere el presente 

  

catorce de mil novecientos 

  

ochentay nuevef 

A 
ASAS 

testimonio. -Guayaqui 

  

   
» febrer 

Ah. EDUARDO ALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

CENTIFICO 2 Que En ey 

     

  

*p. 

 



pliniente de la aexdenado en la Aeuclusión Wuera 19-2=totoBDo 

491, dietatda al 10 de Pubreyo de 1.909, por el Intendente de 

Conpañías, ha inueráte esta ascriveys páblies, la vásna que - 

sontiaro el AIMENTO DE CAPITAL Y AEFONMA DE ESTATUTOS du la > 

sumpeñda denaninada NEREXDA 25 .,A. de fejes 009% 

« 0.905, núnera 573 del Mágistrd Mereemiál, Libre de Indeetrig 

  

CERTIFICO: Que enn feeha de huy, ha exghivade una sopla mitin» 

tica de la esaritura público que antecede, en ampliniente de 

        
la disgueeta un m1 Duevata 7. pgada ml 22 de Aguanta de - > 

1.978, per el Señor Prend vn, publicado en - 

el Registro Ofiginl $ 87 ¡dnl 29 de de 1.978 .” Queya - 

quíl, Abyid tren de mil reventantas y Ll mew .» El My - 

de Intustriales de 1.983, sl morgon de la ¿new 

tiva .- Qieyaail, Abril tres de mil y


